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notas 

Las III Jornadas de Intercambio de la Producción Científica en Humanidades y Ciencias Sociales entre grupos de 
investigación de la Facultad de Humanidades, el IIGHI y el CES dan continuidad a encuentros similares que tuvieron 
lugar en 2015 (Res. Nº 308/15-C.D.) y 2016 (Res. Nº 606/2016-C.D.). El año pasado se realizó la I. Jornada Inter-
campus que convocó a esos centros de investigación y al conjunto de Unidades Académicas con sede en la ciudad 
de Resistencia.
 Los propósitos de estas III Jornadas han sido los siguientes:

• Dar continuidad a los encuentros entre grupos de investigación de Humanidades y Ciencias Sociales a fin de 
profundizar en el conocimiento de las investigaciones que emprenden, los objetos de estudio, las perspectivas 
teóricas, las metodologías, las producciones resultantes, los proyectos de desarrollo tecnológico social. 
• Colaborar en el desarrollo de condiciones para articular intereses comunes en programas de investigación, 
seminarios, publicaciones, proyectos de extensión multidisciplinarios, actividades compartidas de formación 
de becarias y becarios, y otros.  
• Promover articulaciones entre las actividades de docencia y de investigación, por medio de modalidades de 
participación de los/las estudiantes de grado.

Los efectos de la sinergia de estas tres instituciones del sistema científico regional son importantes. Paulatinamente, 
las Jornadas se instalan como una práctica periódica de encuentro, comunicación y cooperación entre sus equipos. 
Es un fenómeno que reconoce sus antecedentes en los eventos similares a los que convoca la Secretaría General de 
Ciencia y Técnica y a los que se suman, desde 2017, Jornadas que reúnen a todas las Unidades Académicas con sede 
en la ciudad de Resistencia: Arquitectura y Urbanismo, Ciencias Económicas, Ingeniería, Artes Diseño y Ciencias de 
la Cultura (Res. Nº 607/16-C.D.).

Las III Jornadas fueron particularmente convocantes, lo que se puso en evidencia a través del número de participantes 
y de presentaciones, la calidad de los trabajos y de los intercambios, y las ideas acerca de futuros trabajos conjuntos. 
Una nota distintiva fue el propósito de involucrar a las cátedras y a los y las estudiantes de grado, lo cual tuvo como 
resultado una importante cantidad de estudiantes asistentes a las distintas comisiones. Los y las estudiantes tuvieron 
una oportunidad diferente a la que brindan las actividades áulicas cotidianas, en cuanto a conocer la producción cien-
tífica de sus profesoras y profesores, sus pares becarias y becarios, y las y los jóvenes graduadas y graduados.  

Se movilizaron alrededor de cuatrocientas personas y se presentaron 122 trabajos  organizados en cinco líneas te-
máticas a través de las cuales se buscó la articulación inicial de las investigaciones en curso en las tres instituciones. 
Sobre la base de los proyectos y programas vigentes se identificaron las siguientes líneas: “Territorios, dinámicas y 
sujetos”, “Discurso, sujeto y poder”, “Estado y Políticas Públicas”, “Educación. Instituciones, sujetos y prácticas”, y 
“La Historia como representación de la realidad social”. Más adelante se realiza la presentación de cada una de ellas. 

introductorias



Es posible dejar planteadas algunas observaciones surgidas del conjunto de trabajos presentados:

• El cúmulo de producciones pone de manifiesto el crecimiento cuanti-cualitativo de la actividad de inves-
tigación en las tres instituciones, y en particular en la Facultad de Humanidades, en los años recientes. A nuestro 
entender, este hecho resulta de la conjunción de definiciones políticas en distintos planos y de los deseos y esfuerzos 
de los y las integrantes de los equipos. A una política nacional orientada a generar condiciones para el desarrollo de 
la investigación científica (becas, convocatoria a subsidios para proyectos, para redes, etc., articulaciones entre las 
Universidades y los Institutos dependientes del CONICET, y otras), se le agrega una Universidad que hace tiempo 
invierte en la formación de sus jóvenes por medio de becas, direcciona recursos para la formación de posgrado en 
ésta y en otras instituciones, convoca a especialistas externos para promover la formación de masa crítica en la Uni-
dad Académica, promueve la participación de los grupos de investigación en redes nacionales y del sur de nuestra 
América Latina, alienta la constitución de núcleos (Centro de Estudios de Género); sostiene decisiones institucio-
nales más allá de las coyunturas de la gestión (vgr. el desarrollo de áreas de poco o nulo desarrollo a la vez que 
prioritarias como ruralidad y educación, género, pueblos indígenas). 

• Se encuentran evidencias de la formación en curso y del curso de la formación, de sus efectos. Nos re-
ferimos a la formación en investigación que emprenden quienes tienen experticia para con los y las jóvenes, y a 
la continuidad de líneas que fueron abiertas por las maestras y los maestros, pero con sesgos propios de las y los 
discípulos. La joven en formación y la investigadora formada exponiendo en el mismo espacio. Modo por excelen-
cia con el que aseguramos la continuidad de la trama. Que este encuentro se produzca es condición imprescindible 
para dicha continuidad. Muchísimas líneas podrían trazarse en el Programa de las Jornadas vinculando trabajos, a la 
manera de un diagrama complejo que una esas dos puntas inescindibles del hacer científico y pedagógico.

• Uno de los propósitos principales de estas Jornadas, que se deriva de las recomendaciones del Comité de 
Pares evaluadores de la función Investigación que visitó la Universidad y esta Facultad en años recientes, consiste 
en avanzar hacia articulaciones que integren proyectos, líneas, intereses; morigerar la fragmentación y maximizar 
los esfuerzos.  Se observa una progresión en ese sentido desde la primera Jornada que data de 2015 y la actual. 
Hemos pasado de la presentación de cada Grupo en una reunión plenaria en un mismo auditorio en la Ia. Jornada, la 
división en comisiones en torno a probables ejes de estudio en la IIa. Jornada, a esta organización en ejes temáticos 
de mayor abstracción identificados por medio de la lectura de los resúmenes de los Proyectos, y con mesas temáti-
cas que se desprenden de cada eje. Las mesas fueron organizadas tratando de dar cuenta, en lo posible, de proximi-
dades, de filiaciones, de bloques temáticos que justifican su agrupamiento. 

• Entre los ejemplos de temas que podemos identificar citamos el estudiante universitario y la estudiante uni-
versitaria, sujetos que son abordados desde diferentes dimensiones por lo que hay trabajos en los Ejes 2 y 4; las in-
fancias en regiones periféricas. Respecto de las infancias, en la mesa 1 del Eje 4 la sucesión de textos atiende cómo 
fue transcurriendo en esta región y en perspectiva histórica, el largo, dificultoso y conflictivo camino de acceso a 
derechos de esas infancias. Se incluyó un trabajo sobre las mujeres hoy, parte de esa infancia ayer, que reproducen 
y/o subvierten estereotipos de género en su experiencia en la escuela, la militancia político-social y la familia. El 
género es otro tema que sobresale en ese Eje 4 al mismo tiempo que en el Eje 2, mesa 7. La escuela secundaria es 
un núcleo al que se dedican varios trabajos en el Eje 4. El Eje 1 titulado Territorios, dinámicas y sujetos, congrega 
ponencias relativas a la construcción del espacio urbano, lo ribereño, el uso del suelo, la salud ambiental, temas que 
dan cuenta de la intervención física como de las transformaciones sociales que tienen lugar en el territorio. 

• Se encuentran trabajos sobre Corrientes, enfocados en comprender cómo hace las cosas la gente, cómo se 
organiza para hacer desde un carnaval a un mapa sociolingüístico, cómo ejerce la ciudadanía activa, ciudadanía 
para generar conocimiento, para generar relaciones sociales o para ocupar el espacio público. 



• La influencia del discurso foucaultiano permea un importante número de trabajos del Eje 2 dando cuenta de 
una línea que concita el interés de investigadores e investigadoras con experiencia y jóvenes en formación. 

• El conjunto de trabajos da cuenta de la vitalidad, la actualidad y la actualización, de la revisión y la redefini-
ción de abordajes, de la inclusión incipiente de temas imprescindibles como del mantenimiento de núcleos clásicos.  
Su lectura y la relatoría de cada eje darán una idea más completa de los temas. Lo reseñado aquí es incompleto y 
tiene la sola intención de presentar notas iniciales.  

Finalmente, entendemos que la cantidad de jóvenes investigadoras e investigadores y estudiantes pone de mani-
fiesto que hay futuro en esta nuestra Universidad pública, capaz de organizar eventos de esta envergadura. Eventos 
que tienen lugar en el centenario de la Reforma de 1918 y a pocos meses de la Conferencia Regional de Educación 
Superior en la que consideramos la necesidad de sostener que la educación superior (y el acceso, distribución y uso 
del conocimiento que en ella se produce), es un derecho humano y un bien social, nunca un bien transable en el 
mercado. 

Las páginas siguientes contienen los trabajos organizados por eje. Cada eje contiene la presentación, el sumario, los 
resúmenes extendidos y la relatoría a cargo de cada equipo de coordinación. 

Dra. Teresa Laura Artieda
Secretaria de Investigación y Posgrado



eje Estado y 
Políticas 
Públicas

Coordinación

Mariana Giordano
Teresa Laura Artieda 
Pablo Barbetti

Presentación 

Nos aproximamos a las políticas públicas como aque-
llos espacios/lugares/cuestiones sobre los cuales el 
Estado deposita su atención, entendiéndolos como 
procesos que permiten leerlos en “acción” (Oszlak y 
O’Donnell, 1981). 

Siguiendo esta línea, se interpreta el Estado como un 
espacio de tensiones en el cual diversos colectivos (o 
distintas fuerzas sociales) se disputan intereses, del 
cual derivan como resultantes las políticas públicas. 
Las políticas estatales se definen, entonces, como el 
conjunto de acciones u omisiones que manifiesta una 
determinada modalidad de intervención del Estado en 
relación a una cuestión, que concita el interés, atención 
y movilización de otros actores, por lo tanto, surgen 
entrelazadas a cuestiones socialmente disputadas. Pero 
una política pública no es un “dato” existente en la rea-
lidad, sino un hecho construido por la investigación 
(Andrenacci, 2016). En tal sentido, la identificación de 
problemas públicos (arenas y cuestiones), el análisis del 
diseño estatal para abordar esos problemas (agendas y 
planes), los sustentos ideológicos y discursivos de tales 
diseños, su ejecución o no, y los resultados e impactos 
de su ejecución son algunas de las cuestiones que se 
tratarán en este eje.  Desde análisis político-institucio-
nales, análisis discursivos, aproximaciones a procesos 
de políticas públicas o de resultados, este eje pretende 
focalizar en estas problemáticas en el NEA.

3
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ORGANIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL Y POLÍTICAS 
PÚBLICAS EN LA PROVINCIA DE 
CORRIENTES (1850-1889)

Enrique César Schaller
schaller53@gmail.com 

Instituto de Investigaciones Geohistóricas (CONICET)
Facultad de Humanidades (UNNE)

Problema en estudio y objetivos
Hasta principios de la década de 1850 la República Argen-
tina constituía una confederación de provincias asociadas 
por pactos.  Aunque reconocían su pertenencia a una enti-
dad nacional en la práctica eran unidades políticas prácti-
camente independientes. Las autoridades provinciales eran 
soberanas en su jurisdicción y como tales concentraban las 
funciones de gobierno y dependían exclusivamente de los 
recursos que recaudaban en su territorio. Con la vigencia 
de la Constitución de 1853 la confederación fue sustituida 
por una república federal, asociación permanente en la que 
se creaba un gobierno nacional encargado de atender los in-
tereses comunes.  En el nuevo ordenamiento las provincias 
conservaron su autonomía pero aceptaron resignar una parte 
importante de sus atribuciones y recursos en favor de la nue-
va autoridad nacional.  Asimismo los estados provinciales 
tenían la responsabilidad de instaurar en sus jurisdicciones 
el régimen municipal. El sistema federal reconocía así tres 
niveles de gobierno, nacional, provincial y municipal con 
atribuciones exclusivas, concurrentes y complementarias. 
La puesta en práctica de este diseño institucional se caracte-
rizó por la creciente consolidación del Estado nacional como 
poder hegemónico tanto en lo político como en lo económi-
co. A ello sin duda contribuyó la amplia disponibilidad de 
recursos obtenidos del comercio exterior de la república.11 
Para las provincias la reforma implicó una redefinición de 
sus funciones y estructuras estatales así como un profundo 
11 El papel de las finanzas públicas en la construcción del Estado Nacional 
se analiza en Roberto Cortés Conde, Dinero, deuda y crisis. Evolución fiscal 
y monetaria argentina, Buenos Aires, Sudamericana, 1989; Juan Carlos 
Garavaglia, La disputa por la construcción nacional argentina. Buenos Aires, 
la Confederación y las provincias, Buenos Aires, Prometeo, 2015; Pablo 
Gerchunoff, Fernando Rocchi y Gastón Rossi, Desorden y Progreso. Las 
crisis económicas argentinas, 1870-1905, Buenos Aires, Edhasa, 2008; Oscar 
Oszlak, La formación del Estado argentino. Orden progreso y organización 
nacional, Buenos Aires, Ariel, 2015.

10. cambio en su organización rentística. 
El análisis particular de las transformaciones económi-
co-institucionales en las diversas provincias ha dado lugar 
una amplia literatura. No obstante, en el caso de Corrientes 
todavía poco se ha avanzado en el análisis de la estructura 
estatal y su funcionamiento a partir de la organización na-
cional. En la presente comunicación se presentan algunas 
conclusiones parciales de la investigación que se está de-
sarrollando sobre las transformaciones que experimentó la 
organización estatal de la provincia de Corrientes desde la 
reforma constitucional hasta la crisis de 1890. Se analiza la 
reorganización del sistema rentístico y la orientación de las 
políticas públicas en base a asignación del gasto
Metodología y fuentes
Dentro de las diversas perspectivas para el análisis general 
de la estructura estatal y de sus funciones un punto de parti-
da conveniente consiste en el estudio de de la evolución de 
los ingresos y gastos fiscales, la composición de los recursos 
y la asignación de los mismos en diversos rubros. Esta infor-
mación constituye un elemento objetivo que permite apre-
ciar la capacidad económica del Estado para el desempeño 
de sus funciones y además, al margen de las declaraciones 
públicas, cuáles eran las prioridades en la labor de gobierno 
de las élites dirigentes de la época. La   información sobre 
las finanzas de Corrientes se ha obtenido de fuentes inéditas   
del Archivo General de la provincia y de publicaciones ofi-
ciales. Entre las primeras se encuentran los Libros de Caja 
y Contaduría para el período 1850-1862 y los Expedientes 
Administrativos para los lapsos 1863-1868, 1885-1888 y el 
año 1870. Para los años restantes se utilizaron publicacio-
nes oficiales entre los que se destacan los mensajes de los 
gobernadores, la “Memoria del Ministerio de Hacienda” del 
año 1879, los Registros Oficiales y los informes anuales del 
presidente del Crédito Público, Pedro Agote del período 
1881-1888.
Algunos resultados provisorios
Ingresos y gastos
Hasta la organización constitucional del país las provincias, 
salvo situaciones excepcionales, dependían de los recursos 
que recaudaban en su propia jurisdicción. De todas las en-
tradas regulares las más importantes eran los impuestos que 
se aplicaban al comercio con otros distritos. Para percibirlos 
cada provincia instaló aduanas en los puntos estratégicos de 
su jurisdicción que controlaban las rutas de intercambio.12  

12 La provincia de Corrientes estableció aduanas en los puertos de Corrientes, 
Bella Vista, Goya y Esquina sobre el río Paraná y en Paso de los Libres sobre 
el Uruguay. 
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Cuadro nº 1. Promedio anual de ingresos y gastos de la 
provincia de Corrientes

Quinquenio Ingresos Gastos

1850-1854 120.879 117.799

1855-1859 77.623 92.580

1860-1864 171.146 170.365

1865-1869 158.469 198.823

1870-1874 331.754 393.544

1875-1879 417.414 483.736

1880-1884 667.196 738.165

1885-1889 841.593 1.260.298

La constitución Nacional de 1853 prohibió la existencia de 
aduanas provinciales por lo que en Corrientes dejaron fun-
cionar a mediados de 1855. En adelante los ingresos del Es-
tado dependieron de impuestos sobre la riqueza particular 
(Contribución Directa), las actividades lucrativas (Patentes), 
las transacciones de productos locales dentro de la jurisdic-
ción (Guías de hacienda y frutos) y los trámites administrati-
vos (Sellados). El nuevo sistema impositivo era mucho más 
complejo que el anterior y requería para su funcionamiento 
eficiente de personal especializado y de información que la 
provincia no poseía en el momento de la cesión de las adua-
nas. De esta forma durante la década de 1850 se produjo una 
fuerte disminución de los ingresos tributarios que sólo logró 
superarse a fines del decenio siguiente. Mientras tanto para 
compensar la caída el gobierno recurrió a la venta de tierras 
fiscales y también contó con el aporte regular de subsidios del 
gobierno nacional. A partir del decenio de 1870 los ingresos 
provinciales comenzaron a crecer de manera regular a medida 
que aumentaba la recaudación impositiva y la venta de tierras.  
Esta mejora sin embargo se desarrollaba en el marco de un 
estrecho equilibrio entre ingresos y gastos.  Regularmente los 
ingresos corrientes resultaban insuficientes para solventar los 
gastos de la administración por lo que debía recurrirse al cré-
dito. Sin embargo el acceso al mismo a través de la emisión 
de bonos dependía de las limitadas posibilidades que brinda-
ba la plaza local. De esta forma los recursos sólo alcanzaban 
para los salarios de los agentes del gobierno y los gastos indis-
pensables para el funcionamiento de las oficinas. No existían 
muchas posibilidades para realizar inversiones para ampliar 
el capital social y promover el desarrollo económico. Dada la 
precariedad en que se manejaban las finanzas, las moviliza-
ciones militares del período motivadas por ataques exteriores 
(1865-1866 y 1871) o por las luchas entre las facciones polí-
ticas locales (1862, 1868, 1872, 1878-1880) tuvieron conse-
cuencias muy negativas porque perjudicaban la recaudación, 
generaban gastos extraordinarios que obligaban a fuertes re-
cortes en las erogaciones corrientes y creaban compromisos 
que pesaban fuertemente sobre las administraciones futuras. 

Organización nacional y funciones de gobierno 
En   etapa previa a la organización nacional la función priori-
taria del Estado provincial era el mantenimiento del orden in-
terno y la defensa del territorio. Aún en tiempo de paz entre el 
60% y el 80% del gasto público se destinaba al sostenimiento 
de una fuerza militar permanente y a las milicias movilizadas.  
Con la organización del país, el gobierno nacional, con ma-
yores recursos, asumió gran parte de las funciones hasta ese 
momento estaban a cargo de las provincias. Posiblemente el 
beneficio más inmediato fue el traspaso de las obligaciones 
militares con la creación de un ejército nacional.  Asimismo, 
las grandes inversiones públicas necesarias para el desarrollo 
y la integración económica del país (ferrocarriles, caminos, 
puentes, puertos, telégrafos, inmigración) quedaron, en la 
práctica, bajo la responsabilidad prioritaria del gobierno fe-
deral. La transferencia de funciones de la provincia a la esfera 
nacional se vio acompañada también por el traspaso del go-
bierno de los centros urbanos a las municipalidades. Estos or-
ganismos, que funcionaron en la provincia desde 1864, tam-
bién tenían la responsabilidad prioritaria en la salud pública y 
la asistencia social. 

Cuadro 4. Distribución porcentual del gasto público entre 
1850 y 1889. Promedio por quinquenio.
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1850-1854 36,6       55 0 3,5 3,7 1,2
1855-1859 50,3 19,8 13,1 9,2 4,9 2,7
1860-1864 30,1 31,5  7,5 8,9       18        4
1865-1869 21,7 56,8  1,3 2,4 12,3 5,5
1870-1874 24,1 44,8  7,2 1,6 20,5 1,8
1875-1879       26 45,4  8,8 1,4       15 3,4
1880-1884 22,8 38,7 11,8 0,8 22,3 3,6
1885-1889 20,7 33,4  9,9 5,4 25,3        4

Con estos cambios la inversión de los fondos provinciales se 
orientó a la modernización de la estructura estatal, el fortale-
cimiento de la seguridad interna y el impulso de la instrucción 
primaria. En lo que se refiere a los gastos en Gobierno y Ha-
cienda uno de los objetivos prioritarios fue la modernización 
de la estructura estatal con reparticiones de funcionamiento 
regular y personal estable y profesionalizado. Las reformas 
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de este período aunque de alcance limitado constituyeron 
avances en este sentido 13 
La defensa y seguridad interior fueron áreas prioritarias de la 
acción de gobierno. La creación del ejército nacional implicó 
que el mayor peso de estas funciones en las provincias pasara 
a la esfera civil mediante la organización de una fuerza poli-
cial. No obstante, las provincias no perdieron totalmente su 
injerencia en los asuntos militares porque participaban en la 
formación de la reserva del ejército o Guardia Nacional.  Esta 
fuerza cumplió un papel destacado en las luchas partidarias 
del período. En las primeras décadas de la etapa constitucio-
nal, salvo algunos años excepcionales, los gastos que deman-
daban la policía y las fuerzas militares movilizadas represen-
taron el principal rubro del gasto público más aún si se tiene 
en cuenta que gran parte de las erogaciones correspondientes 
al servicio de la deuda pública provenía de compromisos de 
esta área. Asimismo el personal estatal ocupado en defensa 
y seguridad era el más numeroso (cerca del 79% del total de 
empleados y funcionarios de 1888). 
La inversión en instrucción pública constituyó una novedad 
de la etapa constitucional ya que anteriormente no existía 
como un rubro de los gastos corrientes. Pese a algunos esfuer-
zos destacables durante las décadas de 1850 y 1860 recién 
con la ley de subsidios instituida por el gobierno nacional en 
1871 la inversión en el ámbito educativo creció de manera re-
gular. A ello se sumaron las importantes reformas de la orga-
nización escolar de la década de 1880. Estos cambios produ-
jeron un moderado crecimiento del número de alumnos y una 
mayor atención a los temas vinculados con el equipamiento 
edilicio, la provisión de material escolar y la formación de los 
preceptores. Pese a estos avances la educación no constituyó 
una prioridad ya que fue el área de gobierno que, en casos de 
emergencia, experimentaba los mayores recortes.
La inversión en obras públicas no formaba parte de los gastos 
regulares del Estado por lo que las realizaciones dependían 
sobre todo de la disponibilidad de recursos eventuales. De-
bido a esta limitación la labor se destinaba sobre todo a la 
mejora del equipamiento institucional de la provincia (ofici-
nas, escuelas, juzgados, jefaturas, receptorías). Una de las ex-

13 Desde 1856 se amplió el número de diputados y el período de sesiones de 
la Cámara Legislativa. Por primera vez se estableció un Tribunal Superior de 
Justicia con carácter permanente y se crearon juzgados de primera instancia 
en la capital y el interior. Otro hecho significativo fue que en la década de 1880 
los juzgados ya estaban a cargo de letrados. En el ámbito del Poder Ejecutivo 
la antigua Secretaría del gobernador se dividió en los ministerios de Gobierno 
y Hacienda. Se amplió considerablemente el aparato de recaudación mientras 
que en la esfera del Ministerio de Gobierno se crearon nuevas oficinas. Pese  
a  que el personal de las áreas superiores de gobierno era poco numeroso 
(hacia 1888   eran cerca del 8% del total de empleados)  representaba una 
importante proporción de los gastos dado que se trataba de reparticiones 
clave para la actividad gubernativa

cepciones fue la creación de pueblos y colonias que tuvo una 
gran importancia para la ocupación de la campaña. 
Finamente debe destacarse que a lo largo de la etapa el pago 
de la deuda constituyó, junto con los gastos en administración 
y en seguridad, uno de los rubros de mayor importancia den-
tro del gasto público. Los presupuestos del período admitían 
la existencia de un déficit que debía solventarse a través del 
endeudamiento. En la práctica, regularmente el déficit real era 
muy superior al estimado y las obligaciones pendientes pesa-
ban de manera creciente en el gasto público. Para los diversos 
gobiernos el pago de la deuda constituyó una prioridad a la 
que prestaron especial atención aún a costa de postergar la 
inversión en otras áreas de la labor estatal.




